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La Sala de Amnistía o Indulto (SAI) de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en 

ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las 

conferidas por el Acto Legislativo 01 de 2017, el Reglamento General de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, la Ley 1957 de 2019, la Ley 1820 de 2016, la Ley 1922 

de 2018 y el Protocolo No. 005 del 20 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se fija 

el procedimiento para la designación de conjueces“, aprobado mediante Sesión 

Extraordinaria del 20 de noviembre de 2020, decidió conformar la lista de conjueces 

y conjuezas de la SAI, con la siguiente abogada: 

 

Conjueces y Conjuezas Periodo 

DIANA ESTHER GUZMÁN 

RODRÍGUEZ 

C.C. No. 79687328  

T.P. No. 91366 
13/5/2024 – 12/5/2025 

 

La comunicación sobre la aprobación de la continuación de sus labores se efectuó 

mediante correo electrónicos del 30 de septiembre de 20241. 

 

 

 

 

 

 

PEDRO JULIO MAHECHA ÁVILA 

Presidente Sala de Amnistía o Indulto 

 

 
1 El listado de Conjueces y Conjuezas de la SAI se conformó el 29 de diciembre de 2020 y su continuación fue 

aprobada en la sesión ordinaria virtual del 23 de diciembre de 2021, en la sesión extraordinaria virtual del 9 de 

febrero de 2023 y en sesión ordinaria del 14 de agosto de 2024. 


